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MINISTERIOVE C~LTURAy EVUCACION

UNIVERSIVAVfECNOLOGICANACIONAL

RECTORAVO

Buenos Aires, 16 de julio de 1997

VISTO la Reso1uoión nro. 1953/96 del consejo Aoadémi-

00 de la Faoultad Regional Buenos Aires, re1aoionada oon la si-

tuaoión del alumno Carlos Daniel SAMALVIDE, y

CONSIDERANDO:

Que dioho alumno aprobó la materia Organizaoión y

Conduooión de Obras el 12 de ootubre de 1995, oon anterioridad

a su oorrelativa inmediata Téonioas Construotivas II rendida el

13 de marzo de 1996.

Que analizados los anteoedentes, la Comisión de Ense-

ñanza en su diotamen del 15 de julio de 1997, aoonsejó refren-

dar la Resoluoión nro. 1953/96 de la Faou1tad Regional Buenos

Aires.

Que el diotado de la medida se efeotúa en uso de las

atribuoiones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:



oRE-
MINISTERIO VE CULTURAY EVUCACION

UNIVERSIVAVTECNOLOGICANACIONAL.

RECTORAVO

ARTICULO 1°.- Refrendar la Resolución nro. 1953/96 del Consejo

Académico de la Facultad Regional Buenos Aires y convalidar la

aprobación de la asignatura organización y Conducción de Obras

rendida el 12 de octubre de 1995, eximiéndolo de su correlativa

inmediata Técnicas Constructivas II, al alumno Carlos Daniel

SAMALVIDE, legajo nro. 07-65764-6, de la carrera Ingeniería en

Construcciones.

ARTICULO2°.- Regístrese. comuníquese y archívese.

RESOLUCIONN° 304/97
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